
 
 
 
 

 
 
 

 

 
Dibulla, La Guajira, miércoles, 26 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO SUSTANCIACION 
 

Se decide en relación con la solicitud de suspensión del proceso presentada por la parte actora 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Se ha solicitado suspensión del proceso por el término de un año, por parte de la Apoderada 
general de la parte actora Dra. KATRIN CLARENA CAUSIL COGOLLO, en atención a que el cliente 
se encuentra incluido en el registro único de victimas por el conflicto armado, conforme al 
numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P.  
 
Considera este despacho procedente la solicitud de suspensión del proceso, pues la misma la 
ha solicitado la parte actora quien persigue el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
demandada, en esta etapa procesal no ha sido notificada la demandada y habiéndose señalado 
un tiempo de suspensión determinado, considera este despacho que es procedente acceder a 
dicha petición suspendiéndose el proceso por el término de un año esto es hasta el día 26 de 
octubre de 2023.  
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, La Guajira. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN, del presente proceso, por el término de un año hasta el 
26 de octubre de 2023, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión solicitada, el proceso se reanudará de oficio o 
antes si las partes lo solicitan. 
 
TERCERO: Superada la suspensión del proceso pase el expediente al despacho para proveer 
sobre el trámite procesal que corresponda. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES  
Juez 
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